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REPARADOR GENERAL  
 
REQUISITOS MÍNIMOS: 
 
Cuarto año de Escuela Superior acreditada, suplementado por curso vocacional en Carpintería, 
Plomería, Electricidad, Pintura o Soldadura. 
 

-o en su lugar- 
 
Noveno Grado de Escuela Intermedia acreditada.  Dos (2) años de experiencia en trabajos diestros 
de carpintería, plomería, electricidad, pintura o soldadura.  Uno (1) de éstos en funciones de 
naturaleza, complejidad y responsabilidad comparables a las que se realizan en un puesto de 
Albañil, Auxiliar en Trabajos Diestros, Ayudante de Electricista, Carpintero, Pintor, Trabajador de 
Conservación o Soldador, en la Universidad de Puerto Rico.   
Experiencia adquirida en puestos correspondientes a oficios diestros relacionados con 
construcción, reparación y mantenimiento de edificios, será de igual aceptación que los 
campos y clases mencionados. 

-o en su lugar- 
 
Estar ocupando o haber ocupado un puesto de Albañil, Auxiliar en Trabajos Diestros, Ayudante de 
Electricista, Carpintero, Pintor o Trabajador de Conservación, con un (1) año de experiencia en la 
clase, en la Universidad de Puerto Rico. 
 
NATURALEZA DEL TRABAJO: 
 
Trabajo diestro que consiste en realizar trabajo de mantenimiento de equipos, edificios y otras 
facilidades físicas. 
TAREAS DEL PUESTO: 

1. Repara puertas, ventanas, gabinetes, mesas, tablones de edictos y bancos para laboratorios, 
entre otros. 

2. Construye, repara e instala divisiones interiores. 
3. Repara equipos de conservación y limpieza para los edificios y otras facilidades físicas. 
4. Instala equipos eléctricos sencillos donde se le indique (proyectores, televisores, etc.) 
5. Corrige filtraciones y grietas en edificios y otras facilidades físicas. 
6. Lee planos sencillos relacionados con la labor a realizarse. 
7. Repara e instala muebles de cocina y laboratorio. 
8. Instala accesorios sanitarios (dispensadores de papel y particiones de baño, etc.) 
9. Hace orificios en el piso de cemento y pared para la instalación de cables eléctricos y 

Network. 
10. Sella ventanillas localizadas en la pared de las pizarras arriba, para que las pizarras puedan 

ser montadas hasta el techo.  Prepara pared para que soporte el peso de nuevas pizarras de 
cristal y para que quede paralela a las vigas de los lados. 

11. Instala tuberías para pasar cables eléctricos y de comunicaciones. 
12. Instala plafones. 
13. Instala pisos “vinyl”. 
14. Realiza funciones afines al puesto. 
 

TIPO DE NOMBRAMIENTO TIPO DE COMPETENCIA FECHA LÍMITE 
Tarea Parcial Público General 4 de octubre de 2021 

 
SUELDO BÁSICO: $1,157.33 (salario mensual de nombramiento a tarea parcial de 35 horas 
semanales) 
 

Para participar de esta oportunidad de empleo puede realizarlo de forma electrónica, 
accediendo al aviso de empleo correspondiente a través de la página 
www.uprm.edu/empleos.  Aquí encontrará las Normas Para Solicitar Empleo y la Solicitud 
de Empleo digital, la cual deberá completar y firmar de forma electrónica.  Además, se 
provee un área para subir en línea la solicitud y los documentos de apoyo (resumé, evidencia 
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de preparación académica, certificaciones de empleos, licencias, certificaciones y otros 
documentos requeridos). 
 
 
 

Emitido por: Madelyn Ríos Rivera, MBA                     14 de septiembre de 2021  
               Directora 
 

Sienta el orgullo y la satisfacción de servir a la Universidad de Puerto Rico a la vez que disfruta de beneficios como, 
Seguridad de Empleo, Plan Médico, Vacaciones Anuales, Oportunidades de Estudio, Oportunidades de Ascenso, Beneficios de Retiro, 

Licencia de Maternidad con Sueldo, Licencia por Enfermedad y Bono de Navidad  
 

Call Box 9000, Mayagüez, PR  00681-9000 
Tel. (787) 832-4040 Exts. 3159 y 3045 

Fax (787) 831-1720 
Email:  empleos.rum@uprm.edu 

 
PATRONO CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO – M/F/V/I 

“EQUAL EMPLOYMENT OPPORTUNITY EMPLOYER – M/F/V/H” 
 


